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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

28814 Resolución de Ferrocarriles  de Vía Estrecha (FEVE) por  la  que se
anuncia  la  adjudicación  de  la  obra  "Construcción  de  un  punto  de
cruzamiento en Pinzales (Asturias), entre el pp.kk. 8/702 y 9/230 de la
línea Gijón-Laviana", procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de División de Inversiones,

Mantenimiento de Infraestructura y Sistemas.
c) Número de expediente: 48/10 (01/01/060).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.feve.es.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Prolongación de la vía segunda hasta los 528 metros de longitud

total, que se traducirá en 434 metros de vía útil entre piquetes. Se renovará
con carril de 54 Kg/m, traviesa de hormigón pretensado monobloque para 20
T/eje con sujeción elástica HM y balasto silíceo tipo 2. Se sustituirán los
desvíos  actuales  por  otros  de tangente  10,5.  También se renovarán las
actuales vías 3 y 5, acondicionándose la explanación y se reforzará el andén
central.  Se modificará la parte afectada de la línea aérea existente para
adaptarla al  nuevo trazado.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23 4120-3.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del Contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Perfil del Contratante: 9 de

Junio de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.529.464,71 euros. IVA (%): 16.
Importe total: 1.774.179,06 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de Julio de 2010.
b) Contratista: Ute Coprosa-Tecsa. Nacionalidad: Española.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 1.242.805,36 euros. IVA (%):

18. Importe total: 1.466.510,32 euros.

Madrid,  2  de  agosto  de  2010.-  Secretario  General,  Servicio  Jurídico  y
Contratación,  Valetín  Pérez  García.

ANEXO

Fondos Feder: Este proyecto podrá ser cofinanciado por el Fondo Europeo de
Desarrollo  Regional  (FEDER  2007-2013)  en  la  Comunidad  Autónoma  del
Principado  de  Asturias,  una  vez  aprobado.  Una  vez  aceptada  la  propuesta
aparecerá en la lista pública prevista en el  artículo 7,  apartado 2,  letra d,  del
Reglamento (CEE) 1828/2006 de la comisión de 8 de diciembre de 2006.
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